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articulo de oficio.
Real orden comunicada fot el Ministerio de Hacienda al de Guer

ra, para que de todos los Oficiales retirados ó ilimitados que 
esten sirviendo en los cuerpos de voluntarios Realistas , se forme 
en cada distrito una nómina separada, y se les paguen sus suel
dos con tuda la posible regularidad.

Al Sr. Secretario del Despacho de la Guerra digo hoy lo que 
sigue: He dado cuenta al Rey N. Sr. del expediente que V. E. 
se sirvió remitirme en 9 de Setiembre último, que es el que pro
dujo la Real orden de 31 del mes anterior, relativa á que los 
oficiales ilimitados ó retirados que están sirviendo en los cuerpos 
de voluntarlos Realistas, sean pagados por las Administraciones 
de los pueblos donde residen; y habiéndose penetrado S. M. de 
que la pretensión del Inspector general de voluntarios Realistas, 
qué dió lugar á dicha Real orden, no solo destruirla lo que está 
dispuesto en el Real decreto de 1 2 de Enero de 1824 en cuanto 
ai pago de las obligaciones militares y su cuenta y razón, sino 
que alteraria también el orden establecido por la Instrucción ds 
-3 de Julio del mismo año, según la cual no pueden las Adminis
traciones de Rentas verificar pagos que no correspondan á gas
tos de las mismas, ha tenido á bien determinar que de todos los 
Oficiales retirados ó ilimitados que esteri sirviendo en los cita
dos cuerpos de voluntarios Realistas, se forme en cada distrito 
una nómina separada de las generales,que comprenden á los de 

■las mismas clases, y que el Intendente general del Ejército dis
ponga que se les paguen sus sueldos con toda la posible regulari
dad; con cuya soberana disposición se conseguirá que dichos 
Oficiales cobren mas puntualmente que los que no hacen igual 
servicio, y se evitarán al mismo tiempo la confusión y aumento 
de pastos que ocasionaría en las Oficinas de Rentas el pago de 
esta clase de obligaciones. De Real orden &c. Madrid 4 de Enero 
de 1827.
Concluye el artículo de la Gaceta anterior sobre la Instrucción pro

visional de Minas.
188. Los sueldos de los Profesores, las pensiones de los 

Alumnos, ios salarios de los dependientes y sirvientes que nece
site la Escuela, y los gastos que se hag3n en sus clases y depen
dencias, se satisfarán del fondo de las contribuciones señaladas 
e:i los artículos 26 y 27 del Real decreto , disponiendo la Direc
ción general se trasladen con oportunidad á disposición de su 
Gefe los caudales necesarios de las Tesorerías ó Depositarías de 
otras Inspecciones, si no alcanzaren á cubrirlos los que se recau
den en aquel distrito.

189. Las cuentas de sueldos y demas gastos de la Escuela se 
llevarán también con la indicada separación, interviniendo en 
todo lo relativo á ellas el Contador del Establecimiento , y ha
ciéndose por su Tesorero los pagamentos correspondientes con la 
propia formalidad que en los demas ramos de su respectivo car
go, y se rendirán anualmente á la Dirección general.

190. La Dirección general formará un Reglamento especial 
para el gobierno de la Escuela, con especificación de las otras 
cualidades que deban tener los Alumnos para su admisión , espe
cialmente en calidad de Pensionados, de la distribución de sus 
estudios, ejercicios y actos á que deben concurrir, de las horas 
de las clases, duración deí curso cada año y exámenes que haya 
de haber, como también de las obligaciones y dotaciones de los 
Profesores, de los dependientes y sirvientes que haya de tener y 
sus asignaciones, y de las demas particularidades que convenga 
determinar: comprendiendo en él lo relativo á los Alumnos 
practicantes que estén fuera de ella, y sometiéndolo á U apro
bación de S. M.

I9t. El Gefe de la Escuela instruirá mensualmente á la Di
rección del estado de la enseñanza en las clases, de la asistencia 
á ellas de los Alumnos, de lo que sucesivamente vaya necesitán
dose, de la existencia de fondos, y de las demas novedades que 
ocurran , sin perjuicio de verificarlo antes en los casos extraor
dinarios y urgentes.

192. Le informará igualmente al fin del curso de los exáme
nes que se celebren, del aprovechamiento manifestado por los 
Alumnos, y calificación que por ellos y su conducta haya me
recido cada uno, de'las medidas que deban tomatse para ocupar 
á los unos durante las vacaciones y licencias que puedan conce
derse á otros; indicando las disposiciones y efectos que se necesi
ten para el curso siguiente.

De Real orden &c. Madrid 8 de Diciembre de i82 5. = Luis 
López Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

Constantinopba l¿ de Diciembre.
El 26 de Noviembre llegó aqtii el capitán bajá con su escua

dra, y ha echado fuera á todos los sediciosos del cuerpo de los 
Tersaneli, que sirven en el arsenal. Se ve renacer el oréen en la 
capital.

Ilavan-Bey ha sido nombrado mikmandar para ir á recibir á 
Mr. de Ribeaupierre en Rostcbotilí.

El 27 fue el Gran Visir á visitar la escuadra á los Dardane- 
los, examinó detenidamente cada nave, y después hizo manio
brar las tropas. El dia siguiente se prendió y ajusticio J una por
ción de soldados de la marina. El 6 de este mes desembarcó el 
capitán bajá con todas sus tropas en el puerto de la capital, y ia 
escuadra se dasaparejó inmediatamente.

El dia i.° se publicó el firman del Gran Señor aboliendo la 
confiscación en todo el Imperio otomano , y arreglando las he
rencias de los mahometanos, y de los individuos de las demas 
religiones. La estafeta de Smirna que llegó ayer, ha traído ia noti
cia de que la escuadra egipcia, en número de 78 velas, entre i as 
cuales se encuentran 6 brulotes y 8 barcos de vapor, había sai-do 
de Alejandría, y que no traia para Ibrahim sino víveres, muni
ciones, y millón y medio de piastras. Escriben de Grecia que 
Reschid-bajá ha abandonado el sitio de Atenas. Estaba tramaba 
una conspiración para entregarse á Fabvier y otros oficial.-» ex
tra ngeros; pero ha sido descubierta con tiempo , asi como otras 
operaciones. Reschid ha debido sufrir mucha perdida.

Los oficiales de Baviera han llegado á Ñipóles.
Los diputados griegos se han ido reuniendo poco á poco en 

la isla de Paros, y han acordado unánimemente trasladarse ¿ la 
isla de Egina, donde han comenzado ya sus sesiones.

Las obras de los nuevos cuarteles de Constantinopla se lle
van adelante con mucha actividad: se emplean en ellas 1 8¿> hom
bres, y han de concluirse con el ano. (Gaceta de Augiburgo).

ALEMANIA.
1

Zeipsick 6 de Enero.
Las especies que se divulgaron últimamente en Viena sobre 

haberse ajustado la paz entre ¡a Rusia y ia Persia por la media
ción de la Inglaterra, no se han confirmado hasta ahora: antes 
por el contrario escriben de Odessa . que si ha de [uzearse por 
los movimientos efe tropas que se advieiren en las provincia-, me
ridionales de la Rusia, parece que esta Potencia hace animo de 
llevar adelante la guerra con la mayor activ.dad. E: rigor de ia 
estación detiene en eá momento ¡os rápidos progresos de las tro
pas rusas; ruis no puede dudarse que ia próxima campa1'a ha di



*tx'producir resultado! decisivos, atendiendo especialmente á que 
reina en Persia una anarquía tal, que no le permite oponer to
das las fuerzas que tiene sobre las armas contra un enemigo tan 
formidable, y hacerle frente con próspero suceso. (Journal des 
Debatí.)

ITALIA.
Roma 37 de Ditiembre,

Queriendo su Sa'ntidad renovar la antigua costumbre que ob
servaron sus predecesores en el trono de S. Pedro, respecto á la 
noche de Natividad, ha celebrado en la iglesia de Sta. María la 
Mayor, asistido de varios Cardenales y Prelados, la primera 
de las tres misas, habiendo estado presente á los maitines de la 
misma iglesia, edificando al gran concurso de fieles que se halló 
en esta solemnidad, á cuya veneración se expuso el pesebre, 
cuna del Redentor.

El Santo Padre pasó al amanecer á la antigua iglesia de San 
Anastasio, donde los Papas anteriores acostumbraban también 
ofrecer el Santo Sacrificio en la noche de .Navidad, y allí celebró 
su Santidad la segunda misa, y la tercera la misma mafiana en 
la basílica del Vaticano.

En todas partes se ha visto la misma confluencia de fieles se
guir al Soberano Pontífice, quien ha podido muy bien asegurarse 
en estas sagradas funciones de la piedad de su pueblo, y de la sa
tisfacción que tiene en ver á la augusta cabeza de ia Iglesia gozar 
de una salud tan preciosa para la cristiandad.

La continua asistencia de' su Santidad á los ejercicios espiri
tuales , no le impide el ocuparse al mismo tiempo en cuanto in
teresa al bien temporal de sus pueblos. Su Santidad acaba 
froprio motu, de modificar el derecho del sello , y de nombrar 
una comisión de socorro encargada de vigilar en la subsistencia 
de los pobres, la cual tendrá su tesorero, limosnero &c., y de 
presidente al Cardenal Riarro. Ademas de esta comisión hay 
doce congregaciones de caridad que están en comunicación con 
las parroquiales, para que les remitan los memoriales de los 
pobres: un médico-agregado á cada congregación parroquial vi
sitará á los enfermos; y los auxilios y gastos de estos estableci
mientos están arreglados de un modo paternal. El reglamento 
contiene también disposiciones muy sabias contra los vagabun
dos y mendigos.

La congregación del Indice acaba de añadir al número de li
bros prohibidos el Compendio del origen de ¡oí cultos, publicado 
por Mr. Dulaure; la Bibliograjia, para uso de las señoritas, por 
Madama Dufresnoy; las Indagaciones sobre la Historia, por 
Volney; Cartas sobre Italia, por Dupaty, y El Ermitaño en 
Italia.
—. Acaba de publicarse el edicto para restablecer los asilos. Las 
dos aldeas de Conca y de Canemorto, perteneciente la primera 
al cabildo de S. Pedro, y la segunda al tribunal del Santo Oficio, 
gozaban en otro tiempo, como todos los pueblos que compo
nían el patrimonio de los nobles, la jurisdicción superior ¿ infe
rior con el derecho de asilo. De estos privilegios fueron despoja
dos durante la dominación francesa, y ni aun el derecho de asi
lo se les devolvió después del restablecimiento del Papa Pío vn. 
El edicto se funda en que ia restitución del derecho de asilo era 
un acto de justicia debido á los referidos pueblos, aun cuando 
no Jo exigiera el bien del Estado; mas estando demostrada Ja 
utilidad de los asilos, su Santidad no ha podido menos de apre
surarse á restablecerlos. Estos son muy diferentes de los que ofre
cen las iglesias y los palacios de los Embajadores, los cuales solo 
permiten á los malhechores algunos dias de seguridad; y en las 
iglesias permanecen muy poco por falta de subsistencia. Pero las 
referidas aldeas conceden una estancia indefinida, y durante.ella 
pueden subsistir de sus rentas ó del trabajo á que se les permite 
dedicarse.
..Veinte y nueve personas se han aprovechado en Módena de la 
amnistía concedida á los individuos pertenecientes á sociedades 
secretas, quienes antes que espirase el tiempo señalado, confesaron 
sus delitos, y abjuraron el carbonarismo. Ha sorprendido el ha
llar entre ellos á un capitán dé la guardia ducal, que por lo mis
mo ha sido despedido con una pensión para su familia. Se ha for
mado causa á 60 de los que no se aprovecharon de la amnis
tía antes de que espirase el término fatal . Cuatro fueron con
denados a pena capital; de los cuales tres la sufrieron, habién
dose suspendido la del otro, porque en.el momento en que se le 
iba á ajusticiar, ofreció hacer descubrimientos importantes.

inglÁtekka.

Lóndret 13 de Enero.
Hoy se ha negociado muy poco en ia bolsa á causa de que

carecemos de noticias políticas. Se ha esparcido un rumor de que 
el Rey se hallaba enfermo, y'también que salian dos naves de 
guerra de Portsmouth con órdenes secretas. Los 5 por 100 conso
lidados estaban á las cuatro de la tarde á 78*. _

Por fin hay ya fuertes razones para felicitar a la Europa por 
haber adoptado tres grandes Potencias, á saber, la Francia la 
Rusia y la Inglaterra, una medida definitiva respecto de la Gre
cia. Los Gabinetes de Londres y de S. Petersburgo hace algún 
tiempo que enviaron á la Turquía su ultimátum sobre el mismo 
asunto.

La corte de las Tullerías se ha conformado en estos últimos

Íuince días á la política de sus aliados; yes imposible que la 
urquía se resista á las demandas de los tres Gabinetes.

Se exige de la Puerta el pleno y entero reconocimiento de la 
nación griega, que deberá comunicarse oficialmente dentro de 
cierto plazo á las tres Potencias. Si esto no se verificase para el 
dia señalado, saldrán simultáneamente de Constantinopla los 
Embajadores de las cortes cristianas, y enviarán sus respectivos 
Cónsules á la Grecia. (The Courier.')
—.El Presidente de la república de Chile dirigió el 7 de Setiembre 
al Congreso nacional el mensage siguiente:

,.Cuando el soberano Congreso nacional se dignó honrarme 
con el título de Presidente de la república, me determiné á acep
tarlo, persuadido de que mis sentimientos, mis opiniones,- y mi 
zelo por el servicio público serian acaso suficientes para vencer 
los grandes obstáculos que debía presentar la administración del 
Estado, en una situación tan crítica y penosa como la que nos 
rodeaba al terminar su carrera mi predecesor D. Ramón Freiré. 
Me persuadía ademas de que el Congreso, que conocia muy bien 
lo espinoso de las circunstancias, obraría con eficacia y en armo
nía con el poder ejecutivo, suministrándole todos los auxilios 
que fuesen necesarios para hacer frente á las urgentes y diarias 
necesidades que de todas partes no han cesado de afligir al Go
bierno desde él momento de su instalación. Las cuentas que 
el poder ejecutivo ha presentado al Congreso en varias ocasiones, 
prueban cuál era entonces y cuál debía ser después el estado de 
las rentas. Afligiría demasiado, y no produciría utilidad alguna 
el diseño del triste cuadro que tantas veces se ha expuesto á la 
vista de los representantes, sin que jamas haya producido el efec
to que se debía esperar, y que reclamaban tan imperiosamente 
las necesidades públicas, la razón y la sana política.

„Obligado pues por el deber sagrado que me impone mi des
tino, por mi honor y mi conciencia, y por el deseo de poner á 
cubierto mi responsabilidad ante la nación , suplico al soberano 
Congreso se digne admitir la renuncia que hago solemnemente 
de la suprema magistratura; protestando que la causa que me ha 
conducido á esta resolución, es la inacción en que se ha puesto 
al poder ejecutivo, y el modo con que se le ha abandonado á los 
ataques de la opinión pública , zozobrando entre mil escollos con 
que debe necesariamente estrellarse. Otro mas feliz que yo, do
tado del talento de crear algo de la nada, podrá suceder al que 
únicamente ha tenido el fatal destino de luchar frente á frente 
contra obstáculos insuperables, contra innovaciones peligrosas, 
contra inexplicables y extravagantes teorías, contra las manio
bras de los intrigantes y la exasperación de las pasiones exaltadas.

„Me atrevo á esperar que el soberano Congreso tendrá á bien 
declararse en sesión permanente hasta que se efectúe la elección 
del sugeto que ha de sucederme en el supremo mando, ofrecien
do al misino tiempo los sentimientos profundos de mi venera
ción. = Firmados Manuel Blanco Encalada (■)*”

El 9 de Setiembre dió el Congreso la siguiente resolución:
„E1 Congreso nacional ha tomado en consideración en la se

sión de hoy el mensage que con fecha del 7 del corriente le di
rigió el Presidente de la república , haciendo dimisión de las fun
ciones que desempeña; y en su vista ha resuelto aceptarla, y que 
en su consecuencia se encargue del mando el Vice-presidente, y 
dé las órdenes necesarias.

,,E1 Presidente flel Congreso tuvo el honor de remitir á S. E. 
esta decisión, dirigiéndole la expresión de su distinguida consi
deración y respeto. = Firmados: D. Miguel Infante.”
— El periódico The obs.roer dd 7 asegura que en la última visita 
que S. M. el Rey de Inglaterra hizo á su hermano el Duque de 
iíorck, manifestó S. A. R. la pena que le afligía por dejar al

(1) Todas las reflexiones que hiciésemos para manifestar el 
deplorable estado de los gobiernos insurgentes de América , son 
inútiles á vista del discutso anterior. Nada puede decirse mas 

-elocuente sobre la situación miserable de los ambiciosos que de
vastan los pueblos, y se arruinan á sí mismos.-



tiempo de morir deuda* considerables, y que obtuvo del Rey la 
formal promesa de que dictaría las medidas oportunas para sa
tisfacer completamente á los acreedores del Príncipe. Se dice que 
esta circunstancia contribuyó mucho á tranquilizar el espíritu de 
S. A. R. en sus últimos, momentos.

Su cadáver será embalsamado, y expuesta sobre un.catafalco: 
sus funerales se verificarán en Windsor;. pero aun no se ha seña
lado el dia.

Se habían alterado tanto las facciones.de este Príncipe en los 
últimos períodos de su enfermedad, que llegó á ponerse entera
mente desconocido;, pero apenas espiró, su rostro recobró la mis
ma expresión que tenia cuando S. A. R. gozaba de la mejor salud.

Se observa como una circunstancia muy. notable que los lo
res Hastings y Winchilsea que habían sido testigos en el duelo 
que tuv» el Duque .de Yorck. con el coronel Lenox, después Du
que de Richmond, hacia pocos dias que habían muerto. Este de
safio, verificado en 1789, es el primer ejemplo que se ha visto en 
Inglaterra, de que un súbdito del Rey-haya provocado á un Prín
cipe de la sangre. ,
__Los principales accionistas del pasagé del Támesis han tenido un 
banquete Isuntüoío .dispuesto debajo desuno de los arcos del cami
no subterráneo. Xa fornida se compuso de los manjares mas 
delicados y escogidosy los platos se bajaron con la máquina 
que sirve pata subir hasta la superficie la tierra que se saca de la* 
excavaciones. Presidió el banquete Mf. Brunel.

Según, las observaciones hechas en el discurso de la tarde pa
rece que la distancia abierta desde la superficie hasta el lugar en 
que los operarios se hallan trabajando actualmente, es de unos 
400 pies. Todos los inteligentes cuidadosos de la empresa, se han 
convencido de que luego que se haya superado el obstáculo que 
presentan las diferentes capas de tierra, y después de haber llega
do á la profundidad de 270 pies debajo del agua, habrá motivo 
para esperar que se logrará completamente el objeto. Continúan 
sin intermisión las obras, relevándose los trabajadores cada ocho 
horas. Ei terreno en donde se trabaja al presente, es mas dócil que 
el en que se comenzaron las excavaciones.

Siendo los progresos tan rápidos y- las interrupciones de los 
trabajos tan perjudiciales al adelantamiento de las obras, solo 
se permite á los aficionados ver la plataforma, desde donde se 
puede á la verdad formar un concepto bastante exacto de aque
lla grande empresa.-
_E1 9 de Octubre se verificó la separación definitiva de la pro
vincia de Venezuela de la república, erigiéndose.en estado inde
pendiente, habiéndose convocado pata este efecto en Caracas una 
asamblea que presidió el general Paez. Se propuso y decidió en 
ella por aclamación que los distritos de Venezuela y de Apure se 
constituyesen en estados federativos. {Ntn-Timesí)
_ Entre otras noticias que se han recibido de las colonias se 
anuncia la de que han comenzado las hostilidades en Colom
bia , y que el general Bermudez había sido derrotado en una bata
lla que tuvo con los federados, habiéndose visto obligado á huir 
-á Barcelona. Sin embargo, Bolívar había vuelto á este país, y se 
esperaba que su presencia restablecería la tranquilidad. Las car
tas particulares anuncian que está á punto de estallar en Santo 
Domingo una revolución.

La cámara de la asamblea de la Jamaica se ha manifestado 
dispuesta de un modo nada favorable á las proposiciones del go
bierno , aunque este lo estaba para hacer muchas concesiones, 
por lo que toca á las mejoras en la condición de los esclavos.

FRANCIA.

París 14 de Enero.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 99 80. Obliga

ciones de la ciudad 1450. Acciones del banco 2018 75. Emprés
tito Real de España 48^.
— El Príncipe de Polignac, nuestro Embajador en Inglaterra, ha 
llegado á París; y esto lo ha podido muy bien hacer, porque Mr. 
Canning se fue por un mes á Brighton, y en 15 dias que el Prín
cipe pueda permanecer en esta capital, no sufrirán ningún re
tardo los negocios.
— Las cartas de Rio-Janeiro, de fecha bastante reciente, anun
cian que el comercio se llalla en aquel país enteramente parali
zado, exceptuando el de negros, que continúa con la misma 
actividad, y que produce mucha ganancia á los brasileños y 
portugueses, que están exclusivamente autorizados por el Go
bierno para hacer este infame tráfico. Se calcula en 50Í? esclavos 
el número que se desembarca anualmente en aquellos puertos. 
—.Se han. recibido noticias del abate Desmazures, muy conoci
do en 1'rancia por el zcio que lia desplegado pata socorrer á los

cristianos de la Tierra Santa. Mr. Desmazures llegó á Constan- 
tinopla con un joven francés, pintor, que se ofreció á acompa
ñarlo en este interesante viage. La relacjon de su permanencia en 
aquella capital contiene circunstancias muy extrañas, que va
mos á copiar del Boletín de León. . -. -

,,E1 abata Desmazures se hallaba en Constantinopla cuando 
la insurrección y matanza de los jenízaros, y vió los chirriones 
fatales cargados de cuerpos sin cabeza que llevaban para arrojar 
al mar. Los francos pasaban cerca de estas carretas sobrecogidos 
de horror, pero sin peligro: ni un solo cristiano fue insultado 
durante aquella horrible carnicería; pues era una guerra exclusi
va de la corte ó grandeza y el populacho contra la clase media. 
El alfange musulmán descargaba esta vez únicamente sobre los 
turcos. ,

„En estas circunstancias fue admitido el -joven pintor á la 
presencia del Sultán Mahamud para que lo retratase al óleo. S. A. 
estaba viendo con la mayor serenidad ejecutar los suplicios. 
,,Cortad la cabeza á este, abrid el cráneo á aquel,’’ decía sin des
componerse de su asiento; y el artista que en medio de estas 
escenas no estaba del todo satisfecho, apenas podía manejar el 
pincel, mezclar los colores, y representar la impasibilidad de 
aquel rostro, que infundía terror en sus vasallos asesinados. 
Mientras se le estaba retratando, trajeron á su presencia a un 
judío equivocadamente, y ya se iba á cortar la cabeza á este Is
raelita, cuando el Sultán, advertido del error, mandó que . > 
le matasen; pero al mismo tiempo dio orden en voz baja para 
que continuasen amenazándole con la muerte, á fin de que S.... 
K entretuviese un rato. En efecto, mandan poner de rodilla, al 
infeliz judío: levantan sobre su cabeza la cimitarra hasta diez 
veces , y al cabo de un cuarto de hora anunció el Sultán al p* 
cíente, soltando una carcajada, que- había merecido su clemen
cia, y que podía restituirse en paz á su tráfico....” (L'Etoile.)

ESPAÑA.

Sevilla 18 de Enero.
Sesiones públicas de la Sociedad Económica en los dias 2 j, 24 y 

. de Noviembre.
El 33 de Noviembre, siempre memorable para Sevilla y glo

rioso al trono de S. Fernando, que en tal dia la rescató de los 
sarracenos, es el señalado por estatuto para los actos públicos de 
la Sociedad. Reunido pues un numeroso y brillante concurso 
ante el retrato del Rey N. Sr. cr. las casas de ayuntamiento, le
yó el director un discurso de apertura ,elogiando la paternal mu
nificencia de S. M.; y el secretarlo un resúmen de las actas del 
año. Durante él, se ha desvelado particularmente la Sociedad por 
la aclimatación de la cochinilla de América y la del gusano de 
leda de la China, habiendo criado 310 nopales con el insecto,y 
repartido mas de seis onzas de semilla de aquella seda. Con tan 
buen éxito espera la Sociedad el dia feliz en que España no ne
cesite la grana de Ultramar para sus tintes, ni las sedas extran- 
geras para manufacturar las telas mas finas y delicadas. El pro
greso de estas empresas se debe al zelo y á la generosidad del di
rector y vicedirector, por los conocimientos que han adquirido 
en la materia, y por haber cubierto todos los gastos que han oca
sionado. Se' mostró grana de la primera cosecha con los mismos 
caracteres que la americana; y cuatro madejas de seda de la acli
matada de la China , una de ellas teñida con nuestra grana , con 
tan bello colorido ó mejor que si lo fuese con la ultramarina. 
Estas pruebas se remiten á la Real Junta de Fomento del reino.

En seguida fueron examinados tres discípulos sobresalientes 
de matemáticas, en álgebra , geometría y trigonometría plana, y 
cuatro de agricultura en las materias de este arte. A todos se dió 
en premio una medalla de plata de la Sociedad; y ademas á ios 
de agricultura la obra del tratado de la Huerta, de D. Claudio 
Boutelou.

El segundo dia se dió principio con una alocución dei cura- 
.dor de la escuela gratuita de S. Fernando en Triana, sobre el 
descuido de ia educación de primeras letras; y uno de los niños 
pronunció una arenga en elogio del Soberano y gratitud á la So
ciedad. Los alumnos.de esta escuela, en número de 40, fueron 
examinados en doctrina cristiana , lectura, aritmética y caligra
fía , mostrando sus planas correspondientes.

Siguió el examen de 18 niñas de la escuela gratuita de Santa 
Justa y Rufina, ti de primer año, tres de segundo y cuatro de 
tercero. Todas leyeron y contestaron perfectamente á las pre
guntas de doctrina cristiana, de gramática española y de arit
mética, y manifestaron sus planas y preciosas labores. El Jtrec- 
tor puso al cuello de los niños y niñas una medalL de plata cor-
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respondiente á'su clase, estimulándolos á que se hiciesen dignos
de mayore; premios. -'-V >'

El último día se ocupó con'el examen de las alumnas de la» 
otras tires «¿netas dirigidas por la Sociedad. La gratuita de San 
Isidoro presentó jo niñas de primer año, seis de segundo y do» 
de tercero, la gratuita igualmente-de S. Fernando 15 de primer 
año y sais de segundo; y la de pudientes de S. Leandro ocho ni
ñas de primero y cuatro de segundo año. Todas fueron examina-1 
das en doctrina, lectura, aritmética y gramática española-, cad*. 
una en su clase y respectivo establecimiento; manifestando al 
público sus labores, que fueron de general satisfacción, como- 
los dibujos de adornos qUe presentaron algunas niñas de Ja es
cuela de S. Isidoro, por haberlo establecido allí á sus expensa» 
su curador D. Manuel de Velasco , que premió á las tres mas 
adelantadas con Un lapicero de plata. Algunas niñas de la -es
cuela de S. Leandro agradaron'sobremanera con su ejecución en; 
el piano, sin embargo del corto tiempo de haberse establecido 
esta enseñanza. El director expresó el reconocimiento de la-'So
ciedad á los socios curadores por su patriótico zelo, y distribu
yendo premios correspondientes á los maestros y á las niña», 
exhortó á todos á continuar'sus desvelos por Já educación.
_La Universidad literaria, en observancia del artículo 300 del 
plan de estudios, celebró en 8 de Diciembre la comunión que de
ben hacer en este dia los estudiantes. Nada sé omitió para que 
este religioso acto fuese digno de su objetó-," y de h piedad del' 
Soberano que lo ha prescrito. Los estudiantes, presidido» del rec
tor y dé sus catedráticos, concurrieron la tarde anterior á la 
iglesia de la-Universidad, y oyeron una exhortación patética que 
les hizo el de Religión.-Quedaron después y asistieron al; dia si
guiente los catedrático» sacerdotes, y varios otros eclesiástico» 
para escuchar'las confesiones. En la mañana del 8 desde muy 
temprano dijeron misa aquellos y otros presbíteros; á- quienes 
ayudaron los estudiantes; y en una, celebrada solemnemente, se 
dió la comunión , que recibieron tanto los maestros seglares co
mo mas de 600 discípulos. El templo estuvo magníficamente 
adornado é iluminado, y asistido de una orquesta escogida; pe
ro el silencio , la compostura y devoción d¿ tán crecido número 
de jóvenes, muchos de ¿ortos años, y otros de la edad de los ex
travíos, fueron su principal ornamento, y el ejemplo memora
ble que se dió á esta populosa ciudad.

Madrid 3 6 de Enero.
SS. MM. y AA. siguen en el Real sitio de! Pardo sin nove

dad en su importante salud; y restablecido de su indisposición 
en esta corte el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian con su augusta 
Aladre la Senna. Princesa de Bcira.
— Se han recibido noticias de la Habana que alcanzan hasta el 
24 de Noviembre último. Aquella isla gozaba de la mas perfecta 
tranquilidad, y la llegada del navio Guerrero, qiie'se verificó el 6 
del mismo, habia causado la mayor alegría en sus fieles habitantes, 
estándose ya tomando las mas activas providencias para alistar de 
nuevo todos los buque» que padecieron en el terrible huracán de 
Setiembre. -

Añaden dichas noticias que en el reino -de Méjico con moti
vo de las elecciones ha habido los partidos-consiguientes á la» 
reuniones populares, y se cree muy próxima en consecuencia ur.a 
variación en la forma de Gobierno federal, que se halla comba
tida por los partidarios de uno mas central. Esta divergencia de 
opiniones, y la ambición que caracteriza i sus gefes, deben ne
cesariamente aumentar las facciones y odios entre las personas 
que se disputan el mando y los empleos, único fin de todos los 
revoltosos.

La revolución de Costafirme, movida por Paez, aunque pare
ce que solo se dirige á sustraerse del Gobierno que llaman cen
tral , no tiene en realidad otro objeto que adquirir los de color 
la preponderancia sobre los blancos. Se dice que Paez á su llega
da a Valencia publicó un bando imponiendo pena capital ai que 
no se presentase á tomar las armas en el término de tres dias, 
ó pidiese1 pasaporte para salir del territorio : que de Bogotá habia 
llegado á Mirácaibo el Ministro de la Guerra-Pedro Briseño 
Mendez con amplias facultades para tratar con Paez; pero se 
opinaba quecstandcS este bien impuesto de los malos resultados 
de su entrega, no reportaría aquel ningunas ventajas, y-quela 
provincia seria árruínilda^ y destrozada en partidos. '

Concluyen las noticias-Asegurando que 'las enfermedades epi
démicas no han causado en toda la riguñOsa'estación del estío 
ningunos estrágos en la tropa de la Habana, habiendo sido el añp 
muy benigno.

CAMBIO* Ski OIA 26.
. . \ . , * , \

Lóndres............ ................i.;..—...... . • 34$.
París...... ......................................... ....... ........ 14 ip. -
Cádiz........................................... .......;........ . 4 beneficio.
Sevilla.........—............... . ........................ . par.
Málaga.......................... . ........................... i beneficio.
Valencia................................................................ 4 ídem.1 - <
Afurc^a........................i.......1. pérdida.
Barcelona á pesos fuertes......................... ...., 14 beneficio., ñ
Zaragoza..;.............................................. . i beneficio, -
Coruña.........................j.............. .; ¡4 pérdida -
Deuda coixsolidada: con ínteres—.................. aó valor.- .
Intereses de vales......................... ..........—; 3}. :
Vales-consolidados.....;.— ..............'......ó.;-.1..:,-244 i 25. •■ .-
Idem no consolidados....;.^............... . ‘ 9-4 á 10.:

ANUNCIOS., . r . ' V■ - , ■. ■ ■- ■ ■ ■-.......i ■■■
Lo* suscriptores ai Diccionario Geográfico de España-y poz— 

tugal.que publica D. Sebastian Mifiaho, se'servirán:aciidir ái 
recoger!tl 4.0 tomo, y pagar el importé{del-j.°, en los pasito* 
donde se hubieren suscrito.- Comprende leste volumen 2,987 ar
tículos de las letras E, F, G y H, y'entre -ellos' se distinguen 
los de la España física y económica, á-los cuales sigue un-tratado 
sobré las monedas antiguas y modernas, y SU reducción recípro
ca. Merecen también-atención los de Estella, Extremadura, Ez— 
caray; Faro, Ferrol, Fluviá,-Fraga, Fregenat de la Sierra, Ga
licia, Genil (valle y rio)', Gibraltar , Granada-, Guñdaíajara, 
Guadalquivir, Guadiana -y Guipúzcoa. Acompaña áiestétomt* 
un plano iluminado del Peñón de Gibraltar, tomado de la obra 
del Sr. ■ Ayaia, por ser éste un punto de nuestra ‘Península que 
bajo todos aspectos merece ser considerado con particularaten- 
cion: el precio de este'plano-no está comprendido en el Volumen, 
y se vende á 6 rs. vn. =rSe publica al mismo tiempo, la car
ta general dé España que se anunció en el tomo antecedente, la 
cual se ha ejecutado con todo el esmero y exactitud posible, y 
se venderá en los mismos puestos que el Diccionario , á 3ó rs. vn. 
para los suscriptores, y á’40 para los que no lo fueren. Para que 
estos últimos no carezcan de las noticias generales de la Penín
sula, que la inspección de la Carta requiere, se venderá por se
parado la descripción física y económica de España , la historia 
de sus rentas y el tratado sobre las monedas antiguas y moder
nas, en un cuaderno de 23 pliegos, que solo se hallará en Ma
drid, al precio de 12 rs., en casa del autor, y en las libre:' > do 
Sojo y de Razóla.
— Los suscriptores á la traducción del Diccionario de ciencias 
médicas se servirán acudir á recoger el tomo xxxviu y-último 
en Madrid á la librería de Calleja, frente á la imprenta Real, y 
en las provincias á los puntos donde se hubieren suscrito. Este 
tomo contiene muchos artículos interesantes, como son vene
nos, venéreo, vida, vincas, vino, vinos medicinales, viruelas, 
visión, vómica , vuelta (partos) íkc. El suplemento ofrecido gra
tis á los suscriptores se halla en prensa, y se dará con la posible 
brevedad ; y en seguida de este se dará también un índice, que á 
instancia de muchos suscriptores se ha formado. La suscripción de 
esta obra continúa abierta, bajo las condiciones que expresa el 
aviso dado en la Gaceta de 28 de Diciembre último.
__ Cartilla para hacer el vino y vinagre, por D. Fermín Salas. 
Un tomito en 8.° á 4 rs. en rústica. En este pequeño volumen 
se ha procurado reunir cuánto ha enseñado la experiencia rela
tivo al clima y cultivo que exige la vid , modo de hacer la ven
dimia , graduar el mosto y dirigir la fermentación. Al fin tiene 
una estampa de la máquina y conductores que sirven para hacer 
el trasiego, y del instrumento para desgranar los racimos. Se ha
llará en Madrid en la librería de Calleja : en Valladolid en la de 
Roldan: en Barcelona en la de Piferrer: en Búrgos en la de Re
villa: én Sevilla en la de Hidalgo y Compañía: en Santiago en 
la de Rey Romero: en Valencia en la de Cabrerizo: en ¡sala
manca en la de Reyes: en Zaragoza en la de Polo; y en Zamo
ra en la de la viuda de Polo.

Se halla vacante el partida de cirujano de Cabañas de la Sa
gra , que se compone de 100 vecinos, distante de la corte nueve 
leguas y-tres de Toledo; .su dotación 11 rs. diarios, pagados 
mensualmente por la justicia, 30 barbas que se pagan aparte, y 
la asistencia á los partos. Los pretendientes dirigirán sus memo
riales ai ayuntamiento dentro del término de un raes.

EN LA IMPRENTA REAL


